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TESTADO 1: Se testa el domicilio por ser un dato personal. Su publicaciòn expone un dato confidencial identificativo del titular . Lo anterior 
tiene fundamento en el Art. 21 de la LTAIPEJM; Asì como lo dispuesto por el lineamiento quincuagèsimo octavo, fracciòn I de los LGPICR.

TESTADO 2: Se testa el RFC por ser un dato personal. Su publicaciòn expone un dato confidencial identificativo del titular . Lo anterior 
tiene fundamento en el Art. 21 de la LTAIPEJM; Asì como lo dispuesto por el lineamiento quincuagèsimo octavo, fracciòn I de los LGPICR.




